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INFORMES

POR SU FINALIDAD:

�TÉCNICOS
�JUDICIALES     
�ECONOMICOS

LO QUE ES
SU MERCADO
TIPO DE PROFESIONAL



INFORME TÉCNICO

� CLARO 

� PRECISO

� JUSTIFICADO



INFORME TÉCNICO
SOLICITANTE:
� EMPRESAS
� BANCOS
� ADMINISTRACIÓN

� PREVIOS A ACTUACIONES

� O CONSECUENCIA DE ACTUACIONES 

� PARTICULARES PERJUDICADOS
� POR ACTUACIONES DE TERCEROS

� EN DEFENSA DE ACTUACIONES PROPIAS

� COMUNIDADES DE VECINOS



INFORME TÉCNICO

PROFESIONAL DEMANDADO:

� INGENIERÍAS (90%)

� TÉCNICOS ESPECIALISTAS (8%)

� EMPRESAS DEL RAMO (2%)



INFORME JUDICIAL

� EL PERITO (LEY 1/2000) Art335/352

� INFORME: prima el dato

� DICTAMEN: prima la opinión

� PERITACIÓN: Informe o Dictamen 
realizado por un perito



INFORME JUDICIAL
SOLICITANTE:
� LAS PARTES DE UN LITIGIO (PERITO DE PARTE) A 

TRAVÉS DE ABOGADOS O BUFETES
� PREVIOS A ACTUACIONES

� O CONTRAINFORMES PARA ACTUACIONES

� COMPAÑÍAS DE SEGUROS

� LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA (PERITO JUDICIAL)
� LISTADOS COLEGIALES

� LISTADOS UNIÓN PROFESIONAL



INFORME JUDICIAL
PROFESIONAL DEMANDADO:

� EMPRESAS DEL RAMO (45%) 

� I.T.I.s AUTÓNOMOS (40%)

� INGENIERÍAS (15%)

*SE HA DE VALORAR LA INFLUENCIA DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS DEL RAMO 

DEL AUTOMÓVIL



INFORME ECONOMICO

� VALORACIONES
� CON FINES HIPOTECARIOS
� CON FINES COMERCIALES
� PARA ASEGURADORAS
� ANTE LA ADMINISTRACIÓN
� PARA INVERSIÓN

� MEDICIONES
� PARA COMPARACIONES
� PARA LITIGIOS



INFORME ECONOMICO
SOLICITANTE:
� EMPRESAS EN GENERAL

� ADMINISTRADORES CONCURSALES
� BIENES INMUEBLES
� MAQUINARIA
� MOBILIARIO
� PROPIEDAD INTELECTUAL

� INVERSORES O PROPIETARIOS
� BIENES INMUEBLES

� COMPAÑIAS DE SEGUROS
� BIENES INMUEBLES

� OBJETOS



INFORME ECONOMICO

PROFESIONAL DEMANDADO:

� INGENIERÍAS (70%)

� I.T.I.s AUTÓNOMOS (30%)

GRAN COMPETENCIA. 
MERCADO MUY MACHACADO



CERTIFICACIONES
� DOCUMENTO DE ASEGURAMIENTO DEL 

CUMPLIMIENTO DE UN HECHO, DE UNAS 
CUALIDADES, O DE UNAS CARACTERÍSTICAS ANTE 
TERCEROS

� DEBE DE CONTAR CON LA REFERENCIA DE NORMAS Y 
REGLAMENTOS, LABORATORIOS ACREDITADOS Y 
ORGANISMOS DE CERTIFICACIÓN

� PUEDE IMPLICAR UNA RESPONSABILIDAD GRAVE Y 
TENER CARÁCTER DE DOCUMENTO PÚBLICO

� PARA LA EMISIÓN DE DETERMINADOS 
CERTIFICADOS, EL CERTIFICADOR DEBE ESTAR 
ACREDITADO (ENAC)



PROCESO DE 
ACREDITACIÓN



CERTIFICACIONES

SOLICITANTE:

� PROMOTORES
� INSTALADORES
� EMPRESAS DE COMERCIO 

INTERNACIONAL
� OBLIGADOS POR LEY



CERTIFICACIONES
PROFESIONAL DEMANDADO:
� EMPRESAS CERTIFICADORAS 
(99%)

� I.T.I.s AUTÓNOMOS (1%)
GRAN COMPETENCIA. 

MERCADO MUY DIRIGIDO (ENAC-AENOR)



SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVILSEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVILSEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVILSEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

� LAS COMPAÑÍAS
� MODALIDADES

� GENERAL
� POR OBRA
� PERSONAL
� COLECTIVO

� PRIMAS
� PRESTACIONES
� LA LETRA PEQUEÑA


